
ANUNCIO de 9 de diciembre de 1998,
sobre trámite de audiencia a Autodesguace
Mecano, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite
de audiencia a la interesada en el expediente I.A.: 97-038-1
«AUTODESGUACE MECANO, S.L.» sobre Concesión de «Incentivos
Autonómicos», se comunica, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguien-
te:

«De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la
Resolución del Director General de Promoción Industrial de fecha
25/06/97, por la que se le concedió una subvención de
7.155.000 pesetas, como resultado de aplicar un porcentaje de
19% a la inversión aprobada de 37.659.478 ptas., ponemos en
su conocimiento que el plazo para el total cumplimiento de las
condiciones impuestas finalizó el día 25/06/98, tal como se le
indicaba en la Condición Particular 2.4. de dicha Resolución, sin
que esa empresa haya justificado el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas para el cobro de la subvención».

Lo que se le pone de manifiesto, disponiendo de un plazo de
15 días, tal como dispone el art. 26 del Decreto 108/1996, de
2 de julio, para que alegue/n y presente/n todos los documen-
tos y justificaciones que estime/n pertienentes; transcurrido di-
cho plazo se procederá, por parte de esta Dirección General, a
resolver lo procedente, pudiendo declararse la pérdida de dere-
cho a la percepción de la subvención concedida».–Mérida, 13
de octubre de 1998.- EL JEFE DE SERVICIO DE INCENTIVOS
ECONOMICOS.

Mérida, 9 de diciembre de 1998.–El Jefe de Servicio de Incenti-
vos Económicos, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 14 de diciembre de 1998, por
el que se pone de manifiesto la pieza
separada de determinación de daños y
perjuicios en el expediente de Resolución del
contrato de obras de construcción de 5

viviendas de Promoción Pública en Robledillo
de Trujillo, con la empresa ROFESA. Expte.:
912VC042.

A efectos de notificación a la Empresa ROFESA, se publica el si-
guiente anuncio:

Instruída la pieza separada de determinación de daños y perjui-
cios en el expediente de Resolución del Contrato de Obras de
Construcción de 5 Viviendas de Promoción Pública en Robledillo
de Trujillo, con la Empresa ROFESA. Expediente 912VC042, se po-
ne de manifiesto en el Servicio de Normativa y Control de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, Paseo de Roma s/n de Mérida, durante un plazo de
10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación
del presente anuncio en el D.O.E., a fin de que presenten las
alegaciones, documentos y justificaciones que estimen pertinen-
tes.

Igualmente se le notifica que ha sido nombrado nuevo instructor
del expediente mencionado: D. Herminio Carrasco Pino, Jefe del
Servicio de Normativa y Control de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por traslado
del anterior instructor. 

Mérida, 14 de diciembre de 1998.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO 14 de diciembre de 1998, por el
que se pone de manifiesto la pieza
separada de determinación de daños y
perjuicios en el expediente de Resolución del
contrato de obras de construcción de 12
viviendas de Promoción Pública en Aceuche,
con la empresa ROFESA. Expte.: 922VC005.

A efectos de notificación a la Empresa ROFESA, se publica el si-
guiente anuncio:

Instruída la pieza separada de determinación de daños y per-
juicios en el expediente de Resolución del Contrato de Obras
de Construcción de 12 Viviendas de Promoción Pública en Ace-
huche, con la Empresa ROFESA. Expediente 922VC005, se pone
de manifiesto en el Servicio de Normativa y Control de la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas y

9408 19 Diciembre 1998 D.O.E.—Número 145



Transportes, Paseo de Roma s/n. de Mérida, durante un plazo
de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E., a fin de que presen-
ten las alegaciones, documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

Igualmente se le notifica que ha sido nombrado nuevo instructor
del expediente mencionado: D. Herminio Carrasco Pino, Jefe del
Servicio de Normativa y Control de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por traslado
del anterior instructor.

Mérida, 14 de diciembre de 1998.–El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 6 de julio de 1998, sobre
nave industrial carpintería metálica.
Situación: Sitio «Las Cañadas». Ctra.
Hervás-Baños de Montemayor. Promotor:
Metal Hervás, S.A.L., Hervás.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística
y de lo previsto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de no-
viembre de 1995), somete a Información Pública durante el pla-
zo de 20 días el siguiente asunto:

Nave industrial carpintería metálica. Situación: Sitio «Las Caña-
das». Ctra. Hervás-Baños de Montemayor. Promotor: Metal Hervás,
S.A.L., Hervás.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territo-
rial de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 6 de julio de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 1998,
sobre estación depuradora de aguas
residuales para frigoríficos. Situación: Camino
del Pantano, s/n. (Valuengo). Promotor:
Frigoríficos Valuengo, S.A. Jerez de los
Caballeros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del De-
creto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de
noviembre de 1995), somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto.

Estación depuradora de aguas residuales para frigoríficos. Situa-
ción: Camino del Pantano, s/n. (Valuengo). Promotor : Frigorficos
Valuengo, S.A. Jerez de los Caballeros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle
Santa Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 6 de noviembre de 1998.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DO-
NOSO.

ANUNCIO de 11 de noviembre de 1998
sobre nave para reparación y venta de
neumáticos. Situación: Sitio de «Aguasfrías».
Promotor: Josefa González Cordero, en
Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística
y de lo previsto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de no-
viembre de 1995), somete a Información Pública durante el pla-
zo de 20 días el siguiente asunto:

Nave para reparación y venta de neumáticos. Situación: Sitio de
«Aguasfrías». Promotor : Josefa González Cordero. Villanueva de la
Vera.
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